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19981 - 1.994 

TRECE AÑOS 
EN BUSQUEDA 

DE PAZ 

T Tablar hoy de "paz en Co- 

J[  lombia no es referirse a 
un concepto puro. Se tra-

ta de un término que se ha llena-
do de densos contenidos históri-
cos y conflictivos. "Procesos de 
Paz', 'Comisiones de Paz', "Pro-
puestas de Paz", "Acuerdos de 
Paz, se han multiplicado en los 
últimos trece años y todos los co-
lombianos hemos ido tomando 
posiciones frente a ese vocablo 
gastado y ambiguo que cada vez 
que toca tierra se aleja tanto de 
su contenido teórico. 

Ante un nuevo "Proceso de Paz' 
es bueno mirar en perspectiva lo 
que ha sido un largo caminar en 
búsqueda de la paz y hacer algu-
nas reflexiones sobre esa mirada 
de conjunto. 

La siguiente cronología se detie-
ne solo en momentos especiales 
de ese camino, siendo conscien-
tes de que al lado de cada episo-
dio que aquí se reseña hubo nu-
merosísimos pequeños episodios 
que lo contextuaron. 
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CRONOLOGIA 

23.03.81- El Congreso aprueba la Ley. 
37/81 que concede amnistía a auto-
res de delitos políticos pero solo in-
cluye condicionalmente a detenidos, 
procesados o condenados, así: 4 me-
ses después de su vigencia, y según 
los resultados obtenidos para la 
recuperación de la paz" (se sobreen-
tiende según el número de 
combatientes que se entreguen) el 
Gobierno la aplicaría a los presos. 
Aunque el artículo que la condicio-
naba fue declarado inconstitucional 
por la Corte Suprema de Justicia el 
22 de octubre/81, la ley fue rechaza-
da por los movimientos insurgentes. 

08.10.81- Por sugerencia del ex Presidente 
Lleras Restrepo, el Gobierno de Tur-
bay Ayala crea una COMISION DE 
PAZ por medio del Decreto 
2761/81. La preside el mismo ex 
Presidente Lleras y la conforman: 2 
militares, 2 eclesiásticos, 5 juristas y 
2 gerentes de institutos estatales. 
Fruto de esta Comisión fue la 
reglamentación del artículo 28 de la 
Constitución, que se había prestado 
para numerosas detenciones arbitra-
rías por vía administrativa. La Co-
misión renunció el 13 de mayo/82. 

19.02.82- El Decreto 474/82 ofrece la sus-
pensión, por 30 días, de acciones mi-
litares donde haya grupos alzados 
en armas que quieran acogerse a sus 
beneficios. Cuando la mayoría de 
combatientes de esa organización se 
hayan entregado, les sería aplicada 
la amnistía a sus respectivos presos. 
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Estas disposiciones no fueron acep-
tadas por la insurgencia y califica-
das por comentaristas como un "sis-
tema de rehenes". 

25.06.82- El Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Militares hace circular 
entre sus mandos el documento: 
"Anexo "A" a la Apreciación de Si-
tuación Postelectoral". El documento 
se anticipa a describir los altos nive-
les de desprestigio que tendrán que 
afrontar las Fuerzas Armadas por la 
amnistía y el diálogo con la insur-
gencia que se avecinan; sugiere re-
cursos para mantener en alto la mo-
ral de las tropas mediante el conven-
cimiento de la perversidad radical 
de la insurgencia, de la legitimidad 
de la represión contrainsurgente y 
de lo pasajero e inoperante de la am-
nistía y el diálogo. De antemano le 
niega toda credibilidad al proceso 
de paz. 

07.08.82- En su discurso de posesión co-
mo nuevo Presidente, Belisario Be-
tancur ofrece una "bandera de paz" a 
los alzados en armas. 

19.09.82- El Presidente Betancur crea una 
nueva Comisión de Paz compuesta 
por 36 miembros y con repre-
sentatividad de las diversas fuerzas 
políticas y sociales. La preside el ex 
Presidente Lleras Restrepo quien re-
nuncia 6 días después por motivos 
de salud y por considerarla poco 
operativa; lo sucede el ex Ministro 
Otto Morales Benítez, quien renun- 
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cia el 25 de mayo/83 por descubrir 
"enemigos de la paz y de la 
rehabilitación que están agazapados 
por fuera y por dentro del gobier-
no"; lo reemplaza el ex Ministro 
John Agudelo Ríos, 

19.11.82- El Congreso aprueba la Ley 
35/82 de amnistía general e incondi-
cionada para autores de delitos polí-
ticos y conexos, excluyendo solo los 
homicidios fuera de combate come-
tidos con sevicia. A esta amnistía se 
acogieron 976 personas, cerca de la 
mitad de las cuales fueron excarcela-
das. 

20.11.82- Jaime Bateman y el Comando 
Superior del M-19 envían una carta 
al Presidente Betancur, en la cual 
proponen "para avanzar hacia la 
paz" un ARMISTICIO. El documen-
to concreta estos puntos: cese al fue-
go por 6 meses; acordar garantías de 
cumplimiento del mismo; un diálo-
go nacional. El cese al fuego implica-
ría la suspensión de 6 tipos de com-
portamientos delictivos de las Fuer-
zas Armadas. En el Diálogo Nacio-
nal participarían 15 estamentos o 
sectores y buscaría un Acuerdo Na-
cional sobre: política interna, desa-
rrollo económico y social y política 
externa. 

05.02.83- El Procurador General hace pú-
blico un informe sobre el grupo pa-
ramilitar MAS. Allí denuncia a 59 
miembros activos de las Fuerzas Ar-
madas como integrantes de dicho 
grupo. El Ministro de Defensa, Gral. 
Landazábal, indicó que los altos 
mandos habían acordado que todos 
los miembros de las Fuerzas Arma-
das donaran un día de sueldo para 
atender a la defensa de los acusados 
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y que los Generales de las diversas 
armas actuarían como sus defenso-
res en los Consejos de Guerra. 

23.04.83- Muere en oscuras circunstancias 
el líder del M-19, Jaime Bateman. 
Pocos días antes había puesto fin a 
la tregua. 

16.01.84- El Ministro de Defensa, Gral. 
Landazábal, en una entrevista tele-
visada desautoriza toda la política 
de paz del Gobierno y afirma que no 
será acatada por las Fuerzas Arma-
das; propone cambiarla por una po-
lítica de guerra total contra la insur-
gencia, para lo cual están prepara-
das las Fuerzas Armadas. Esto moti-
va el que sea "llamado a calificar 
servicios". 

28.03.84- Se firma el Acuerdo entre la Co-
misión de Paz y las FARC, ratificado 
luego por el Gobierno. El texto del 
Acuerdo contiene 11 puntos: cese de 
fuego y de operativos militares des-
de el 28 de marzo por parte de las 
FARC, el cual será indefinido si el 
Gobierno ordena lo mismo a los mi-
litares; Las FARC condenan el se-
cuestro, la extorsión y el terrorismo; 
habrá una Comisión de Verificación 
de la tregua con 9 subcomisiones re-
gionales, pudiéndose reunir la Co-
misión nacional en cualquiera de 8 
sitios allí señalados; cuando dicha 
Comisión certifique el fin de los en-
frentamientos, se iniciará una tregua 
de un año, durante el cual los 
combatientes se organizarán políti-
ca, económica y  socialmente y el go-
bierno les brindará garantías y estí-
mulos pertinentes y  restablecerá la 
normalidad civil en las zonas de 
conflicto; los combatientes se acoge-
rán a la amnistía y el Plan Nacional 
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de Rehabilitación privilegiará a las 
víctimas de la violencia; la Comisión 
de Paz "da fe" de que el Gobierno 
tiene voluntad de realizar reformas 
políticas, agrarias y sociales. 

Este mismo día el EPL da a conocer 
públicamente su propuesta de una 
tregua multilateral que implique: ce-
se de fuego; debate político que con-
cluya en una reunión decisoria sobre 
apertura democrática; plenas garan-
tías a libertades políticas; amnistía 
general; investigaciones sobre para-
militares y castigo a sus responsa-
bles; cese de represión a luchas po-
pulares. 

22.04.84- El M-19 se toma las instalacio-
nes del diario El Bogotano y saca 
una edición del mismo con la expo-
sición de sus condiciones para la 
paz: insiste en el Diálogo Nacional y 
lanza un programa democrático de 
32 puntos. Al día siguiente realiza 
una conferencia de prensa bajo la 
ficción de una boda; en ella insiste 
en que la paz son reformas de justi-
cia social. 

01.05.84- Se hace pública una circular del 
Comandante General de las Fuerzas 
Militares a todos los mandos en el 
país, en la cual recopila normas de la 
Constitución, de leyes y decretos en 
vigencia sobre control militar del te-
rritorio y sobre represión a grupos 
insurgentes y al porte de armas; or-
dena realizar "acciones sicológicas" 
con las tropas para explicarles que el 
cese de fuego no afecta sus intereses 
institucionales, y realizar también 
"acciones sicológicas" en búsqueda 
de apoyo de la población civil a la 
labor de las fuerzas armadas. La Cir-
cular fue interpretada como una ma-
nifestación del malestar militar ante 

Secuestro, la extorsión y el terroris-
mo; cese de acciones militares contra 
los militantes del EPL acogidos al 
Acuerdo; apoyo del Gobierno a la 
Procuraduría para investigaciones 
sobre desaparecidos y paramilitares; 
medidas del Gobierno para restable-
cer la normalidad civil y el respeto a 
los derechos humanos; búsqueda de 
un acuerdo político que permita for-
talecer la democracia; convocatoria a 
un gran Diálogo Nacional sobre 10 
aspectos, para lo cual se creará una 
Comisión especial. La POSDATA 
acuerda que se investiguen las gra-
ves violaciones de derechos huma-
nos ocurridas en los departamentos 
del Valle, Cauca y Córdoba y los 
hostigamientos militares de ese mis-
mo día en Florida (Valle) y solicita al 
Gobierno garantías de seguridad pa-
ra los representantes de los movi-
mientos signatarios y para las pobla-
ciones donde se suscribieron los 
Acuerdos. 

El mismo día se firma en Bogotá el 
Acuerdo de Paz con el Movimiento 
de Autodefensa Obrera -ADO- El 
texto es de 5 puntos: cese de fuego 
desde el 30 de agosto; condena del 
secuestro, la extorsión y el terroris-
mo por parte del ADO; suspensión 
de acciones militares contra sus 
miembros; integración del ADO al 
proceso de diálogo nacional adelan-
tado por los otros movimientos in-
surgentes en proceso de paz. 

24.08.84- En los municipios de Hobo 
(Huila) y Corinto (Cauca) se firma 
Acuerdo de Paz con el M-19, El texto 
es idéntico al del EPL y la Posdata es 
motivada por los hostigamientos del 
Ejército que impiden el acceso a los 
participantes y de los cuales sale he-
rido Carlos Pizarro, uno de los co-
mandantes del M-19. Dichos hosti- 

gamientos hacen retrasar por 
ras la firma del Acuerdo. 

Este mismo día el EPL lanza 
plataforma de acción política 
desarrollar los Acuerdos de pa; 
yo eje es la promoción de 
Asamblea Nacional Constitu) 
de elección popular. 

04.09.84- Un cruce de cartas entre el 1 
dente Betancur y el General 
moros, Ministro de Defensa, r 
entre lineas el malestar reinanti 
tre los militares por no haberle e 
do a la guerrilla, en los Acuerdc 
Paz, la entrega de armas, y su 
sión de continuar y de intensi 
una política contrainsurgente 
yéndose en la ilegalidad del pon 
armas. 

11.10.84- Ante las persistentes violacii 
al cese de fuego por parte del Ej 
to, la proliferación de gri 
paramilitares en todo el ternitoi 
las negativas a participar en el 
logo Nacional por parte del Con 
so, las Fuerzas Armadas, los 1 

mios económicos, el Gobierno) 
partidos políticos tradicionales, 
tíos grupos insurgentes en pro 
de paz y 32 organizaciones poLíi 
y sociales lanzaron un llamado 
opinión para condenar la repre5 
apoyar el Diálogo Nacional y coi 
can a una marcha nacional par 
24 de octubre. 

04.12.84- Quedan integradas las 10 cc 
siones en que se desarrollará el 
logo Nacional: constitucional, a 
tía, laboral, urbana, justicia, edi 
ción, universidad, servicios p 
cos, desarrollo económico. Par 
pan 350 personas, pero se niega 
participar: el Congreso, las Fue: 

los Acuerdos de Paz y de su deci-
sión de continuar intensificando las 
acciones bélicas. 

14.05.84- El Estado Mayor y los coman-
dantes de los 27 frentes de las FARC 
ordenan el cese de fuego a partir del 
28 de mayo. 

30.05.84- Se nombra la Comisión de Veri-
ficación, prevista en el Acuerdo con 
las FARC, compuesta por 43 perso-
nas de diversas fuerzas políticas y 
sectores sociales. Queda vinculada 
al Ministerio de Gobierno para su fi-
nanciación. Tal Comisión no podrá 
sesionar hasta el 6 de octubre/84, 
debido a los bloqueos militares que 
impiden su acceso a las zonas donde 
debía reunirse. 

18.07.84- Como resultado de gestiones 
adelantadas por el Ministro de Co-
municaciones, Bernardo Ramírez, 
para integrar al proceso de paz al M-
19; de la entrevista sostenida por Be-
tancur con Alvaro Fayad e Iván Ma-
rino Ospina en Madrid, España (oc-
tubre/83) y de diversos comunica-
dos del M-19 y del EPL, el Gobierno 
crea una Comisión de Negociación y 
Diálogo, de 35 personas, para ade-
lantar conversaciones con el M-19 y 
el EPL, la cual se instala el 24 de ju-
lio. 

23.08.84- Se firma el Acuerdo de Paz entre 
la Comisión de Negociación y Diálo-
go y el EPL, ratificada luego por el 
Gobierno. El texto consta de 11 pun-
tos al que luego se le adiciona una 
Posdata, debido a los hostigamien-
tos militares sufridos ese mismo día. 
Los puntos eran: cese de fuego des-
de el 30 de agosto; el EPL condena el 
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Armadas, el Gobierno, los partidos 
tradicionales y los gremios. 

27.02.85- Un documento evaluativo del 
M-19, dirigido a los participantes en 
el Diálogo Nacional, da explicación 
sobre el carácter de la tregua, para 
resolver inquietudes: "el cese del 
fuego es el primer elemento de la 
búsqueda de una solución política 
frente al conflicto no resuelto de la 
lucha armada ... es un período de 
transición.." Denuncia que, luego de 
la firma de los Acuerdos, el Presi-
dente le entregó la conducción del 
proceso a los ministros de Defensa y 
Gobierno, quienes "se han encarga-
do de desandar lo andado, en un 
creciente camino de 'turbayización' 
del manejo del orden público y de la 
paz'. 

Los militares han impedido la ac-
ción de la Comisión de Verificación; 
atacaron durante 22 días (diciem-
bre/84 -. enero/85) el campamento 
central del M-19 en Yarumales (Co-
rinto, Cauca). El Gobierno prohibió 
el Congreso del M-19 en Los Robles 
(Cauca) luego de haberlo autorizado 
(febrero/85); ha buscado encerrar el 
Diálogo en salones para tomar tinto 
impidiendo su realización en cam-
pos y pueblos; "exige la entrega o 
desaparición de las armas en plazo 
cierto ... mientras no acepta ni pla-
zos ni contenidos para efectuar la 
apertura democrática, ni avanza de 
manera alguna hacia ella". El docu- 
mento lanza un llamado a salvar el 
Diálogo Nacional llevándolo a todo 
el país por medio de Cabildos 
Abiertos y haciendo que llegue a 
conclusiones con un PLAN DE 
EMERGENCIA de aplicación inme-
diata, sometido a consulta plebi-
scitaria. 

28.02.85- Por sugerencia de las FARC y 
para integrar en la lucha legal a gue-
rrilleros desmovilizados en unión de 
otras personas que asuman compro-
misos por cambios sociales, se cons-
tituye el movimiento político 
UNION PATRIOTICA. 

04.06.85- La Ley 49/85, sancionada este 
día por el Presidente Betancur y sus 
ministros, autoriza la concesión de 
indultos por delitos políticos y cone-
xos, exceptuando el secuestro, la ex-
torsión y  el homicidio con sevicia o 
de víctimas indefensas fuera de 
combate. 

25.05.85- Una declaración conjunta del M-
19, el ELN, el EPL, el QL, el PRT, Pa-
tria Libre y el Comando "Ricardo 
Franco" llama a un paro nacional 
para el 20 de junio, lo que evidencia 
el deterioro extremo del proceso de 
paz. 

06.06.85 El Decreto 1560/85 faculta a los 
alcaldes para cerrar sedes o campa-
mentos políticos atendiendo a infor-
mes de militares o policías. La medi-
da estaba dirigida contra los Cam-
pamentos por la Paz del M-19, que 
habían comenzado a canalizar la ac-
ción política legal de este movimien-
to, hostigados permanentemente 
por la fuerza pública. 

19.06.85- Carlos Pizarro, líder del M-19, 
anuncia por televisión la ruptura de 
la tregua y el regreso del M-19 a la 
lucha armada. 

27.08.85- En sus conclusiones, el Pleno 
Ampliado de las FARC denuncia la 
intensificación de la maquinaria bé-
lica del Estado y la repulsa del Par- 

lamento a aprobar cualquier refor-
ma. Propone prorrogar la tregua del 
1 de diciembre/85 al 20 de septiem-
bre/86 y fusionar las Comisiones de 
Paz y de Verificación; entre tanto el 
Parlamento tendría un tiempo más 
para ocuparse de las reformas pro-
metidas en los Acuerdos de La Uri-
be. 

20.09.85- El Presidente de la Comisión de 
Paz, ex Ministro John Agudelo Ríos, 
presenta su renuncia a la Comisión. 

18.10.85- El Presidente Betancur designa 
una nueva Comisión fusionada de 
"Paz, Diálogo y Verificación", con 
menor representatividad política y 
social. 

06.11.85- El M-19 se toma el Palacio de 
Justicia con la pretensión de someter 
a un juicio político al Presidente Be- 
tancur por el incumplimiento de los 
Acuerdos de Paz, en presencia de la 
Corte Suprema de Justicia. El Ejérci-
to recupera el Palacio en dos días, a 
sangre y fuego, sin atender órdenes 
de cese de fuego impartidas por el 
Consejo de Ministros para promover 
un diálogo y desconociendo toda 
norma del Derecho Internacional 
Humanitario sobre respeto a rehe-
nes y a población civil. Más de 100 
personas mueren en el holocausto, 
entre ellas 11 magistrados de la Cor-
te Suprema y del Consejo de Estado. 
11 personas son desaparecidas; testi-
monios posteriores narran cómo 
fueron llevadas a instalaciones mili-
tares, torturadas y asesinadas. 
Investigaciones posteriores revelan 
que la mayoría de las víctimas mu-
rieron por disparos de armas oficia-
les a quemarropa. 

16.11.85- Es asesinado en las calles 
gotá el principal ne'gociadc 
EPL, Oscar William Calvo. Al 
guiente el EPL declara rota la 1 
y llama de nuevo a la lucha arr 

16.11.85- Culmina el primer congrE 
la Unión Patriótica con pahicij 
de 3.245 delegados. Desde su 
ción en febrero de este año, 1 
asesinado ya a 70 militantes. 

—.01.87- Aparece el informe de la 
Sión de Violentólogos: 'Colo 
Violencia y Democracia", solic 
por el Ministro de Gobierno di 
co, Fernando Cepeda Ulloa. El 
me analiza las diversas form 
violencia y sus diversos factor 
las distintas regiones del país. E 
da capítulo hace recomendac 
concretas para la superación 
violencia. 

—.10.87- Se realiza en La Uribe (Mel 
cumbre constitutiva de la Coor 
dora Guerrillera Simón Bol 
agrupando a todos los movimi 
insurgentes activos. Su Resolt 
Política incluye 6 puntos: corr 
miso con el Derecho Internacj 
Humanitario exigiendo al Gobi 
lo mismo; impulso a un movirni 
de masas por la defensa de lo 
cursos naturales; lucha por las l 
tades políticas y por una solu 
política al conflicto armado; tra 
internacional y tareas de unidad 

29.05.88- El M-19 secuestra en Bogo¡ 
dirigente conservador Alvaro 
mez Hurtado. 

14.07.88- Tras diversas mediaciones 
dientes a la liberación de Gói 
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Hurtado, se reune en la Nunciatura 
Apostólica de Panamá una 'Mini-
cumbre Política", con participación 
de diversas fuerzas políticas y socia-
les y representantes del M-19. Se 
aprueba realizar una Cumbre Políti-
ca el 29 de julio en Bogotá. El M-19 
declara iniciada una tregua unilate-
ral. 

29.07.88- Cumbre Política en Bogotá, con 
presencia de Alvaro Gómez Hurta-
do, ya liberado y  representación de 
las diversas fuerzas políticas y  socia-
les. El tema central son los procedi-
mientos y propuestas para una Con-
vivencia Democrática y  para la Re-
conciliación Nacional. Se nombra 
una Comisión de Convivencia De-
mocráticá que se instala el 22 de 
agosto y dura 30 días, presidida por 
el Obispo Darío Castrillón. 

01.09.88- El Presidente Barco anuncia por 
televisión su INICIATIVA PARA 
LA PAZ como un nuevo proyecto 
de proceso de paz. Implica 3 mo-
mentos: 1) Distensión, que se inicia-
ría con la manifestación de una vo-
luntad de paz por parte de la guerri-
lla; el Congreso escucharía entonces 
a sus voceros, mientras se desarro-
llarían diálogos regionales y se 
negociarían acuerdos de incorpora-
ción a la vida legal; 2) Transición, ca-
racterizada por la localización de la 
guerrilla en zonas delimitadas y  la 
coordinación de la etapa por los 
Consejos Regionales de Normali-
zación; 3) Reincorporación, durante 
la cual el Gobierno ofrecería estímu-
los a 'la acción política de la guerrilla 
y ayuda económica para su reinser-
ción, así como protección para sus 
miembros y  concesión de indultos. 

10.01.89- Primera declaración conjunta de 
Gobierno y M-19 en el Tolima: con-
voca a todos los grupos alzados en 
armas y a toda la nación a un nuevo 
proceso de paz; convocan a la Coor-
dinadora Guerrillera Simón Bolívar 
y a las direcciones de los partidos 
políticos a un diálogo para acordar 
una solución política al conflicto ar-
mado. 

04.02.89- Segunda declaración conjunta 
de Gobierno y M-19 en el Tolima: 
amplían la convocatoria a las fuer-
zas sociales; citan a una Mesa de 
Trabajo, en febrero, para definir los 
temas del diálogo entre gobierno, 
partidos políticos y  guerrilla; infor-
má que, en reunión entre Gobierno 
y M-19, han sido acordados meca 
nismos de distensión y se ha dialo-
gado sobre espacios de participación 
democrática y  sobre justicia e impu-
nidad. 

17.02.89- Se realiza un Encuentro Por La 
Paz, en Ibagué (Tolima). Gobierno y 
fuerzas políticas hacen planteamien-
tos., 

23.02.89- Las FARC solicitan una Comi-
sión de Notables (Los ex Presidentes 
López y Pastrana, el cardenal Revo-
lo, el industrial Fabio Echeverry y el 
periodista Hernando Santos) para 
explorar su voluntad de paz. La sola 
aceptación de los notables produci-
ría un cese de fuego. 

28.02.89- La Comisión de Notables acepta 
y las FARC declaran cese de fuego. 

03.03.89- Cuarta declaración conjunta de 
Gobierno y  M-19 en Santo Domingo 
(Cauca): informan el paso a la fase 

de Transición, localizándose en el 
poblado de Santo Domingo. El M-19 
nombra 13 voceros para diálogos 
políticos y para participar en la Me-
sa de Trabajo que se instalará el 1 de 
abril y que deberá concluir antes de 
las sesiones del Congreso (julio). Ex-
plica que todo el proceso deberá 
concluir antes del próximo debate 
electoral. 

31.03.89- La Comisión de Notables delega 
al industrial Fabio Echeverry como 
su representante para explorar la 
voluntad de paz de la Coordinadora 
Guerrillera. 

03.04.89- Se instala la Mesa de Trabajo 
Por La Paz, con participación de las 
diversas fuerzas, políticas. El M-19 
plantea: una nueva Constitución co-
mo "tratado de paz"; un plan de de-
sarrollo económico y social concer-
tado como "carta de navegación"; 
formular una filosofía de la convi-
vencia: definir políticas sobre armas, 
orden público, restablecimiento de 
la justicia, garantías a los derechos 
humanos (para cada capítulo pre-
senta propuestas). 

02.05.89- El EPL anuncia un cese de fue-
go. Pide al Gobierno: poner fin a la 
Guerra Sucia y abrir espacios y me-
canismos para una lucha política de-
mocrática, advirtiendo que no bus-
can una "revolución por acuerdo" si-
no condiciones de participación. 

Entre julio y diciembre de 1989, en 
las sesiones del Congreso, se presen-
ta y se discute un proyecto de refor-
ma de la Constitución. En dicho pro-
yecto, unos artículos transitorios 
dan cupos en el Senado y la Cámara 
al M-19 y  a otros grupos que 

eventualmente se desmovilicen, me-
diante una "Circunscripción Nacio-
nal Especial", según la cual, con 
300.000 votos a nivel nacional di-
chos movimientos podrían elegir 10 
senadores y con 327.000 votos, 
representantes a la Cámara. El pro-
yecto de reforma se hunde en el últi-
mo momento, debido a un artículo, 
introducido por algunos parlamen-
tarios, que proscribía la extradición 
(favoreciendo a narcotraficantes); el 
gobierno retiró el proyecto. 

02.11.89- La Mesa de Trabajo entrega su 
producto, que es el PACTO PO=-
CO POR LA PAZ Y LA DEMOCRA-
CIA, elaborado con participación de 
las fuerza políticas de presencia 
parlamentaria y el M-19, con aportes 
de 3 "Mesas de Análisis y Concerta-
ción" y la tutoría moral de la Iglesia 
Católica. El Pacto incluye 4 capítu-
los: aspectos constitucionales y elec-
torales (8 puntos que incluyen 21 
propuestas); aspectos socioeconómi-
cos (10 puntos); aspectos de convi-
vencia, justicia y orden público (6 
puntos) y  Otros (2 puntos). El capí-
tulo sobre asuntos electorales explí-
cita y  reglamenta la Circunscrip-
ción Especial Nacional de Paz". 

22.03.90- Es asesinado en Bogotá el lid,er 
de la Unión Patriótica y candidato 
presidencial Bernardo Jaramillo. 

26.04.90 - Es asesinado, dentro de una 
avión con rumbo a Barranquilla, el 
líder del M-19 y candidato presiden-
cial Carlos Pizarro Leongómez. 

03.05.90- El Decreto 927 del Presidente 
Barco faculta a la organización elec-
toral para contabilizar los votos que 
se depositen en las elecciones del 27 
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por la guerrilla (desacuerdo: el Go- 
bierno no acepta que sean prisione- 
ros de guerra' y la CGSB exige dis- 
cutir el trato dado por los militares a 
los guerrilleros presos); 11. Localiza- 
ción (desacuerdo en cuanto a núme- 
ro y tamaño de zonas y en cuanto al 
momento de la localización); 12. 
Fuerza Pública (desacuerdo: Gobier-
no no admite discusión sobre su 
presencia en áreas de cese de fuego 
sino sobre condiciones de su perma-
nencia mientras la CGSB exige reti-
rar los destacamentos de operacio-
nes ofensivas); 13. Franja neutral 
(acuerdo); 14. Garantías jurídicas a 
voceros de la guerrilla (para el Go-
bierno solo se aplicarían si hay cese 
de fuego y localización); 15. Realiza-
ción de 3 encuentros nacionales so-
bre: desarrollo económico y bienes-
tar social, violencia política/ corrup-
ción/ derechos humanos e impuni-
dad, recursos naturales (desacuerdo: 
antes o después del cese de fuego). 

25.01.92- La CGSB envía una carta al Con-
greso con 12 propuestas para la paz: 
sustituir apertura económica por de-
sarrollo nacional con bienestar so-
cial; explotación de recursos natura-
les con criterio patriótico; fortalecer 
la función social del Estado; lucha 
contra la corrupción; desmilitariza-
ción de la vida nacional substituyen-
do la doctrina del "enemigo interno" 
por una concepción democrática de 
la fuerza armada, reduciendo el gas-
to militar, adscribiendo la Policía al 
Ministerio de Gobierno y retirándo-
se de los pactos militares internacio-
nales; desmonte de los paramilitares 
y depuración de las fuerzas arma-
das; restitución de los derechos hu-
manos; acabar con la impunidad re-
visando el sistema de justicia y eli-
minando el Fuero Militar; propen- 

08.11.92- El Gobierno expide el Decreto 
1793/92 que declara Estado de Con-
moción Interior, tras el asesinato, 
por parte de las FARC, de 26 poli-
cías en Orito (Putumayo). El Presi-
dente Gaviria anuncia por todos los 
medios de información una GUE-
RRA intensa "contra ese puñado de 
fanáticos delirantes que no leyeron 
en los diarios la triste historia del fin 
del totalitarismo comunista'. Anun-
cia medidas dirigidas a "golpear el 
corazón y la chequera de la guerri- 
lla,,. 

El Estado de Conmoción Interior se 
prorrogará otros 90 días, del 6 de fe-
brero al 6 de mayo/93, por el Decre-
to 261/93 y luego otros 90 días, has-
ta el 6 de agosto/93, por el Decreto 
829/93, El Decreto 155 del 4 de 
agosto/93 prorrogó por 90 días más 
la vigencia de 30 decretos que fue-
ron emitidos en el período y el Go-
bierno presentó al Congreso el Pro-
yecto de Ley No, 222/93 para con-
vertir todas esas medidas en leyes 
permanentes. Este proyecto se con-
virtió, con pequeños cambios, en la 
Ley 104 de 1993. 

El cuerpo de medidas comprendía: 
causales de suspensión o destitución 
de gobernadores y alcaldes que dia-
loguen con la guerrilla; sanciones a 
medios de comunicación que trans-
mitan sus comunicados o reportajes 
a sus miembros; atribución de fun-
ciones de policía judicial a las fuer-
zas militares; perdón y amplios. be-
neficios a delatores y desertores; 
control a cuentas bancarias para de-
tectar presencia de dineros de la 
guerrilla o del narcotráfico; audito-
rías especiales a entes territoriales 
para evitar desvíos de fondos hacia 
la guerrilla; embargo preventivo de 

bienes que se sospeche puedai 
venir de delitos; cancelación d 
tratos a entidades que cedan ai 
guna presión de la guerrilla; 1 
dos presupuestales, anticipaci 
regalías e impuestos anticipa 
contratistas, para aumentar el 
puesto de guerra; control a us 
radioteléfonos y buscapersona 
mento de penas a delitos conte: 
dos en el Estatuto Antiterrorist 

14.03.93- En reportaje público, el Mii 
de defensa, Rafael Pardo R 
confirma lo expresado en el edi 
del último número de la revis 
las Fuerzas Armadas y afirma 
luego de 18 meses, el Gobiern( 
vería a un proceso de paz, perc 
una Coordinadora Guerrillera 
tida'. Dice que en 18 meses de 
rra la fuerza pública golpeará. 
tructura de la guerrilla, la cua 
está derrotada en el campo políl 

22.09.93- Son asesinados por el Ejérci 
Turbo (Antioquia) dos negocia< 
de la Corriente de Renovacjór 
cialista -CRS- en vías de desin 
zación, en momentos en que cos 
traban militantes para trasladan 
campamento de negociaciones 
del Monte, Sucre), bajo supu 
garantías del Gobierno. Las in-,  
gaciones demostraron que fu 
asesinados a quemarropa, al ma 
de todo enfrentamiento armad 
hecho produjo crisis en el prc 
de paz con la CRS. 

—11.93- El Gobierno publica el docux 
to "SEGURIDAD PARA LA C 
TE", como "Segunda Fase de la 
trategia nacional contra la Vk 
cia". Allí describe su estrategi 
"profesionalización de las fue 
militares"; dice que en 1993 inco 

der por una democracia sin trampas 
(10 aspectos y propuestas); 
redistribución de la tierra y atención 
a los campesinos; integración de re-
giones y sectores marginados; in-
demnización a las víctimas de la 
violencia. 

10.03.92- Se reanudan las negociaciones 
entre el Gobierno y la CGSB en Tlax-
cala (México). 

21.03.92- Se conoce la muerte en cautive-
rio del ex Ministro Argelino Durán, 
en manos de un comando del sector 
no desmovilizado del EPL, miembro 
de la CGSB. Esto produce un receso 
en las negociaciones. 

14.04.92- El Padre Nel Beltrán viaja a Mé-
xico como mediador, para explorar 
la actitud de la CGSB sobre la reanu-
dación de los diálogos e invita a am-
bas partes a continuar las negocia-
ciones. 

30.05.92- Un comunicado de la CGSB 
cuestiona en términos fuertes la acti-
tud del gobierno en las negociacio-
nes; denuncia la continuidad de la 
Guerra Sucia mientras dialoga y una 
fuerte ofensiva militar contra la 
Coordinadora. 

04.05.92- En un comunicado conjunto, el 
Gobierno y la Coordinadora anun-
cian un receso en las negociaciones 
de paz y se citan para reanudarlas 
antes del 31 de octubre/ 92. 

31.10.92- El Presidente Gaviria declara ro-
tas las negociaciones con la CGSB y 
decreta una "Guerra Integral". 
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